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"¡ño DE LA UNnDA§, t-A pAz y EL DESA"RRaLLo -
a ,

Mefu

RESÜLUCIOT* DE ALCALbTA

NO 0066 -20?"3-A-M -c

Camanti, 23 de Marzo d.e|2023

EL ALCALDE DE LA MUMCTPALTDAD DISTRITAL DE CAMANTT
DB LA .enCIyrlvcrÁ DE eurs.ercl,r NCH[, x^ec¡ó¡r cLrsco.

WSTO

t,os E.rpedientes Adrúnistrattuos N'467,515 555 616 y 689, que:

cot:tiene el Informe No037, 033 A 038
ing . E delmir tt S anchez C astil lo, Enc.t.rg ada de

-2O23-SGIDUR-MDC-ESC, de ia
la b Gerencia de Infraestructura

Desarrollo Urbuno q sobre incorp al PMI del 2023 g asign.ación
RYCP, de lcr CPC Roxarta Y.de presupuesto; Info f m)-

Cusihua.man Puma, Jefe de y la Oficina Planeamiento y Presupuesto, e

Infonn,e N"0l 5-202?-MDC-OPMI/ APE del CPC. Alexis f't"zarro Esqtriuel,

En,cargado de LPMI, sobre modificación presupuestarta " a la Opinión Legai N"
04-2023--OAL-:,{DC/ LQI,{, de la As;esora Legal, y;

COJVSÍD¡98áJVDO;

Que, de acx;erd.o al Artíutl.o 194' de lct Constitución Folítica del |}.etado,

N".27680, titucicnal,

:

del

"{%qún?B¿

concardante con el Aft. II del 'fítulo Preliminctr de la LeA 27972, !.,rs

Municipali:lades son orgGnos de Gobierno Lacal, que gozan d,e autonomía
Política, Económica U la,nirtistr¡zti.ua en los asuntos d,e su cornpe:tencia,

corTespondiendo aL "(,:oncejo fltwlttícipa.l las funciones normqtívq.s g
fiscalizadüra.s" g la "Alcatdía fw.nciones eiecutiuas",

ía, con sujeción a las leges g ordenan^z,as;Decretos y Resoluciones de Alcald.

Que, d.e acuerd"O a ta Le7¡ iV' 31638, que aprueba el Presupuesto del

Sector htblico para el año Fiscal 2023, en el Art. 73 -Medida- en Ga§tos -de
Inoersión, alas que se refiere en elnumeral 13.1 g 13.3 ".... Gobiernos Locales,
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puedan efectuar anulaciones con cargo a los reatrsos de las referidas
inuersiones A proAectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar
las inuersiones...", "...A de progectos que no se encuentren bajo el ambito de
dicho Sistema Naciona| siempre y cuando se encuentren en etapa de ejearción.

Que, el numeral47.1 det Art. 47 del Decreto Legislatiuo No 7440 - Ley d"e

las Modifi"catonas
efectúan dentro del
las habilitaciones y
aprobados por el

Presupuesto Institucional para las productos A proyectos, y que tienen
implicancia en la estructura funcional A programatica compuesta por las

rías presupuestarias que permiten uisualizar los propósltos a lograr
te el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituAen la supresión total o parcial

de los créditos presupuestarios de producúos o proyectos, 2. Las Habilitaciones
constituyen el incremento de los créditos presupueslanos de productos A
proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proAecto, o de otros
productos y proyectos, osÍ mismo el numeral 47.2 del Art. 47 del mismo cuerpo
tegat precisa las Modifi.catonas presupuestales en el niuel Funcional

son aprobados mediante Resolución del Titular o" propuesta de la
de Presupuesto o de la que haga sus ueces en la Entidad,

Que, el numeral 29.1 del artíanlo 29'de la Directiua N'005-2022--
EF/ 50.01, aprobado por Resolución Directoral N" 002-2022-EF/ 50.O7" Directiua
para la Ejecución Presupuestaria" establece que son modificaciones

en el niuel nes a$,...,'.,,,'.
l,ir :::: .il'la:l :f :. :, irij.: ..i:: :: ::: r: :ir..:i1':¡:,:r::dt:rr¡,ilt:i,.. ¡,r_!"::::ri i!

i ::t .¿t1.,i,.?.;. ili:iia: ¡\t:r ii::l,t:::i-ii;::i::j

:: ilr.:irlii'|:lr:l:: ri*ni: a.:i !:a:' :t¡rl"tii

: :j:lii:: 1i!-!+li:!l:ii:!. i:,li : !' ''

N" 031-

febrero del
Gerencia de

la

'.!%i.,t,,,.at,
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del Proyecto :" Mejoramiento g Ampliación de la InJraestrttctura
Educatiaa del Nivel Inicial JV' II58 g Nivel Príma,rio de la IE N" 5O57O
en la Comunidad No,tiua de San Lorenzo del Distrito de Camanti,
Prouincia Quispicanchi- Cttsco" con CUI N" 2567487, en cumplimiento del
ciclo de inuersiones del Sistema Nacional del PMI INVIERTE.PE. por el monto de
s/. 388,082.17

I

Que, mediante Informe ¡tr'O33- 2023-2023-SGIDUR-MDC-ESC, defecha O1

de marzo del 2023, la Ing. .Edelmira Sá"ruchez Castillo, Encargada de la Sub
Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbctno y Rural, solicita la creación e
incorporación de meta presupuestaria y asignación presupuestal , para la
ejecución del proyecto: Mejoranniento g Ampliación de la InJraestntctura
Bducatiua del Niuel Iniclal .lV" II58 g Niael Primario de la IE N' 5O57O
n la Comuntdad No;tiaa de San Lorenzo del Distrito de Camanti,

ncia Quispicanchi- Cttsco" con CUI N" 2567487, por el monto de S/
388,082.17

Que, con Informe ¡tr' 038- 2023-2023-SGIDUR-MDC-ESC, de fecha 03 de

marzo del 2023, la Ing. .Edelmira Sd"nchez Castillo, Encargada de la Sub

Gerencia de InfraestructtLra Desarrollo Urbano g Rural, sobre las restricciones
en la ejecución del Proyecto: «Mejoramiento g Ampliación del Sistema de

nto Básico de la Comunidad No,tiaa de So;n Lorenzo del
de Camanti, Prouincia Quispicanchi- Cttsco" con CUI N" 2515397,t')

a)¿

,out,u,,,,:i:l:i:::i:

3i",:ti:a¡ l

:lJt:i:ia
{!¡ri:i:!:if

\!l,4§

Md*fu

que según el Expediente Técnico , con un presupuesto de S/. 3'593,426.90 , A
que sin embargo la programación para este año es de la suma de S/.
7'797,BA8.OO , bajo la modalid.ad d.e ejecución indirecta , lo que hace inuiable su
ejecución Aa que según la Ley de Contrataciones del Estado, N' 30225 y su

Reglamento, debe contqr con el tota.l del presupuesto el proyecto antes
mencionadn no pod.rd ser ejecutado, detalladq que de acuerdo al sistema de

seguimiento de inuersiones dicha inuersión se ha programado para tres años

2023, S/ 1" 197,808,00; 2024 S/ . 340,000.00 y 2O25 S/ . 619,000.00; asimis.mo

,los expedientes técnicos o documentos equiualente tienen una uigencia máxima
de tres años, a partir de su aprobación o de su ultima actualización Transcurrido
dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución fisica del proyecto d.e inuersiÓn, por
lo que no podrd ser ejecutada el presente ejercicio fi"scal, el presente año se le
asigno el monto de S/. 1'197,808.00 el cual no se ejecutard, por lo que

recomienda a la oficina de Plqneqmiento g Presupuesto tomar las
acciones que correspond.an para que la no ejecución del proyecto no afecte en los
porc:entajes de gasto d"e la Entídad., y dicho presupuesta puede ser

" 2/rrr¡rrr,,ó - //t'.tu,rurJrtú.;/tt,r Zttrutl¡ "
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asignado a los progectos pendientes de asignación presupuestal de la Sub
Gerencia de Infraestntctura

Que, con Informe N" 004-2023-MDC-0PP./ RYCP, de fecha O7 de marzo del
2023, la CPC Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefe dela Oficina de Planeamiento

A Presupuesto, sustento Técnico
presentado por I, n presupuestal al
Pproyecto: lirl,ción de la Infraestntctura Educatiaa
del Niael Inicio'l y Niael Primario de la IE N" 5O57O en la
Comunidad Nqtiaa
Quispicanchi- Cusco

San Lorenzo d.el Distrito de Camanti, Provincia
n CUI N" 2567487 por el monto de S/. 3BB, 082.00, A

rt\ '
x

para la modificación presupuestal en el aplicatiuo informatico se requiere la
Opinión preuia de la OPMI; así como la opinión legal del Asesor Legal, propone
lct sigtdente m.o clificación

MONTO POR HABILITAR 388,082.00

CREDITO:

O2].MDC-OPMI/
iuel, Encargado de la

1,197,808.00 388,082.00 809,726.00
Opin¡ón

Fa vora b I

e

0010 2515391

.MEJIRAM IENT1 Y AM PLIACI ÓN

DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

sÁstco nr LA caMUNIDAD NATIVA

DE SAN LORENZA DEL DISTRITO DE

CA MANT I - QU I S P I CA N C H I - CU S CO "

"%qorr*d

DE LA INFRAESTRUCTURA

EDT]CATIVA DEL NIVEL INICIAL N'
11SB Y NIVEL PRIMARIO DE LA IE
N" 50570 EN LA Cúh:,ti,ilDAD
NATIVA DE SAN LORLNZO DEL

DISTRITO I' ! CAMANTI, PROVINCIA

QUISPICAN 
"' 

II - rt-tS{O "

MONTO HABILITADO 0

Meta Cod. Proy. Detalle de
Monto

Vigente
A4onto a

Transferir
Monto a

Recibir
Saldo

Disponible
Obs.

Monto a
Recibir

Monto a

Transferir

388,082.0

0.
388,082.00

0pinión
Favorabl

e

0.000045 2567487
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Procedente, la modifi"cación, debido a la Opinión l-auorable de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto y al sustento de la Sub Gerencia de Infraestructura,
Desarrollo (Jrbano y Rural , quien pone a disposición el presupuesto asignado al
Proyecto: "Mejoramlento g Arnpliación del Sistetna de Saneatniento

numeral 13.1 y 73.3 "del artículo 13' de la Ley 1tr' 31638 Ley del Presupuesto

t Año fiscal2023, conlafinalidad de no postergar dicha
e es prioridad y contribuye al cierre de brechas

Estand"o a lo expuesto, a la Opinión Legal de Asesoría Legal A de

conformid"ad. con el Decreto Legislatiuo N" 7440 - Leg de Sistema Na'cional de

Presupuesto Público, Dire ctiu a N' 0 0 5 - 2 0 2 2 --EF / 5 O. 0 1, aprob ado p or Re soluciÓn

Directoral N" 002-2022 -EF/ s0.01 ua para" la Ejeanción Presupuestaria" g

el inciso 6) del Art. 20" Y 4 Leg Organica de Municipalidades N"

427972

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la Modificación PresuPuestal en el

" Directi
3' de la

,r..r ¡rit .,, r: . rri .! i.,,.r:i. it -i: I

t::l1j:.rt:!::r
i.q,é:::t:.

,¡i¡,::,;.
lniiriiq:ir

ifii.,'iifj
ir:i::..:¡.:i.::

*i,'

i'a.ri§,'

'i

"!Wgnmnt

Quispicanchi- Cttsco" con CUI N' 2515397 con la finalidad de

presupuesto al Proyecto de : '(MeJoramiento g Ampliación de la
Dducatiaa del Niael Inicial N' 7758 g Niael Pritnarío de

ü{}1$ 2515397

ftn*lttli?c,
&llsnts x
transfsrír

Nsn§*

"MEIORAMIENTO Y

tmputctów ort
SISTEMA DE

SANEAMIENTO BÁSICO

DE LA COMUNIDAD
NATIVA DE SAN

LORENZO DEL DISTRITO

DE CAMANTI.

QUtSPtCANCHI -CUSCO",

388,.082.00
2567487

"ME]ORAMIENTO Y

,qupunctoN »r te
INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA DEL NIWL
INICIAL N" 7758 Y NIVEL
PRIMARIO DE LA IE N"

50570 EN LA
COMUNIDAD NATIVA DE

SAN LORENZO DEL

DISTRITO DE CAMANTI-

QUISPICANCHI.CUSCO"

388,082.00
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W. -HACER de conocimiento de la presente

Resolución a la yen cuntplímiento del

pó,rrafo N"005-2022-EF

robado por Directoral N" 002-2022- 07" Directiua para la
Ejecución Pre. aprobada en el

artículo ela de modificación p

1)MUNíQUESE Y

.:

coruesponda.

Huillca

"%frg"-,r/


